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EXCMO. AYUNTAMIENTO

      DE

            CUENCA

    Ref.: Gerencia de Urbanismo


PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA ENAJENACIÓN POR CONCURSO DE LAS PARCELAS INTEGRANTES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO Nº 1-A Y 3-A DE “LAS CAÑADILLAS”, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES DE PRECIO TASADO, SIN LIMITACIÓN DE DESTINATARIOS.


I.- OBJETO DEL CONTRATO
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Es objeto del presente contrato la adjudicación mediante concurso de la parcela de propiedad municipal nº 1-A y 3-A del polígono “Las Cañadillas”, integrante del Patrimonio Municipal del Suelo, para la construcción de viviendas unifamiliares de protección pública, modalidad de precio tasado (en adelante VPT), según el presente pliego y la legislación en vigor aplicable, destinadas a cualquier tipo de vecinos que cumplan los requisitos exigidos por la normativa de VPT.


II.- DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA


Según el informe técnico emitido, con fecha 10 de mayo de 2012, por la Sra. Arquitecto Municipal de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Cuenca, la identificación o descripción de las parcelas a enajenar es la siguiente:

· Finca nº 1 A.- Solar denominado parcela 1-A, con una superficie de 3.842,26 m2 y un aprovechamiento real de 1.263,84 m2.


Linda: Frente con la calle denominada VG-105; fondo con el solar 1-B y calle A; izquierda con rotonda y calle denominada VG-104 y a la derecha con los solares 1-B y 1-D.

Se encuentra ubicada sobre las fincas registral 38707 y no está afecta a ninguna carga, gravamen, condición, sustitución o derecho que sea incompatible con el planeamiento.


Inscrita en el Registro de la Propiedad al Tomo 1.553, libro 485, Folio 47, Alta 1, finca 38707, cuya titularidad es de pleno dominio del Ayuntamiento de Cuenca por título de compensación urbanística.
· Finca nº 3 A.- Solar denominado parcela 3-A, con una superficie de 592,75 m2 y un aprovechamiento real de 195,10 m2.


Linda: Frente con la calle denominada VG-104; fondo con los solares 3-B y 3-J; izquierda con rotonda que forman las calles VG-105 y VG-104 y solar 3-B y a la derecha con el solar 3-K.


Se encuentra ubicada sobre las fincas registral 38713 y no está afecta a ninguna carga, gravamen, condición, sustitución o derecho que sea incompatible con el planeamiento.


Inscrita en el Registro de la Propiedad al Tomo 1.553, libro 485, Folio 53, Alta 1, finca 38713, cuya titularidad es de pleno dominio del Ayuntamiento de Cuenca por título de compensación urbanística.


Conforme al Plan Parcial del Sector 2 de la Urbanización “Las Cañadillas”: 
· Uso exclusivo: Residencial.
· Tipología: Unifamiliar.

· Altura máxima: Dos plantas.

· Edificabilidad máxima: la detallada previamente en cada una de las parcelas
Igualmente, según el referido informe, la edificabilidad de la parcela 1-A permite la construcción de doce viviendas unifamiliares de unos 84,25583 m2 útiles de promedio, cada una de ellas con garaje y trastero.

La edificabilidad de la parcela 3-A permite la construcción de dos viviendas unifamiliares de unos 78,04 m2 útiles de promedio, cada una de ellas con garaje y trastero.


III.- VALORACIÓN Y PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA


El precio máximo de venta de la vivienda de precio tasado está fijado en la ciudad de Cuenca, para el presente año 2012, en 1.673,67 Euros/m2 útil. Los anejos de trasteros y garajes se valorarán al 60% del módulo anterior, resultando 1.004,20 Euros/m2 útil.


La repercusión del valor del suelo, para las Viviendas de Precio Tasado, está establecida en el 25% del precio de venta de la vivienda, incluidos los anejos.


Así, resulta la siguiente valoración, conforme al informe técnico de fecha 10 de mayo de 2012:

· Parcela 1-A

1.011,07 m2 útiles x 1.673,67 Euros/m2 x 0,25 = 423.049,38 Euros


396 m2 útiles x 1.004,20m2 x 0.25 = 99.415,80 Euros


Total Valoración parcela 1-A : 522.465,18 Euros

· Parcela 3-A


156,08 m2 útiles x 1.673,67 Euros/m2 x 0,25 = 65.306,60 Euros


66 m2 útiles x 1.004,20m2 x 0.25 = 16.569,30 Euros


Total Valoración parcela 3-A : 81.875,90 Euros


IV.- TIPO DE LICITACIÓN


El precio que tendrán que proponer los interesados en la adjudicación, será de 604.341,08 Euros, más el 18% de IVA.  El referido precio se fija con el carácter de único y preceptivo, sin que sean admisibles ofertas al alza o a la baja. La venta se realizará en concepto de “cuerpo cierto”, por lo que no cabrá reclamación alguna por posibles variaciones, tanto en la superficie como en al volumen edificable que pudieran surgir como consecuencia de las condiciones geológicas, topográficas o análogas que pudieran encarecer la construcción.

La unidad de enajenación son  las parcelas singularmente consideradas, por lo que la adjudicación será de las dos parcelas completas.  


V.- CRITERIOS BASE PARA LA ADJUDICACIÓN

La adjudicación se efectuará a la proposición más ventajosa sin atender exclusivamente al valor económico de la misma y sin perjuicio del derecho de la Administración a declarar desierto el concurso, en cuyo caso no procederá indemnización alguna a favor de los licitadores.


La máxima puntuación a otorgar tras la valoración de todas las circunstancias que a continuación se expondrán será de cien puntos. Dichas condiciones y su mantenimiento a lo largo de todo el contrato se considerarán condiciones básicas del mismo y su falta de mantenimiento podrá llevar a la resolución por incumplimiento de dicho contrato. Serán circunstancias a valorar conjuntamente para la adjudicación las siguientes:


1.- Se asignará una puntuación máxima de 30 puntos por la mejora en la cuantía de la garantía sobre la legalmente establecida como garantía definitiva, según lo previsto en el artículo 95 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en el presente pliego de condiciones. Las formas de constitución de dicha garantía serán las previstas en el artículo 96 de dicha norma. La fórmula a utilizar para el cálculo de la puntuación será la siguiente:


Pt = 30 x Go/100

Pt: puntuación asignada al participante


Go: porcentaje sobre cien de garantía presentada por el participante.

2.- Se asignará una puntuación máxima de 20 puntos por la capacidad técnica para el debido cumplimiento del contrato. Para la justificación de dichos extremos se atenderá a la relación presentada por el oferente de medios adscritos al objeto del contrato (gestión de vivienda con algún tipo de protección pública) y currículo de los miembros personales que se pretendan adscribir. Cada local ubicado en inmueble adscrito a la gestión puntuará un punto. Por personal técnico asignado a la promoción se puntuará un punto. Por personal administrativo se puntuará 0,5 puntos. Por otros medios se puntuará 0,50 si son susceptibles de ello.

3.- Se asignará una puntuación máxima de diez puntos por la experiencia en promoción y gestión de vivienda de protección pública. Dicho requisito se demostrará mediante certificados de empresa y acuerdos de órganos competentes de calificación de viviendas como de protección pública. Cada vivienda con algún tipo de protección computará como un punto utilizándose la siguiente fórmula.
Pt = 10 x Go/Gm


Pt: puntuación asignada al participante


Go: puntuación asignada al participante


Gm: mayor puntuación asignada a un participante


4.- Se asignará una puntuación máxima de diez puntos por el diseño arquitectónico del edificio y su habitabilidad y el empleo en su construcción de materiales de calidad, así como la facilidad y economía del mantenimiento del edificio y sus instalaciones. En este apartado, se valorarán la distribución de las viviendas, su orientación, luminosidad y ventilación, el agotamiento de la edificabilidad de la parcela, el aprovechamiento del espacio y su multifuncionalidad, la accesibilidad y facilidad de mantenimiento de las instalaciones, la eliminación de barreras arquitectónicas y la calidad de los materiales y soluciones constructivas que garanticen la ausencia de futuras patologías.


5.- Se asignará una puntuación máxima de veinte puntos por el diseño constructivo general y de detalle siguiendo criterios de respeto medioambiental y ahorro tanto energético como de agua. En este apartado se valorarán las medidas de protección frente a las condiciones exteriores de temperatura, radiación, vientos, humedad y ruido, los sistemas de captación solar, los sistemas de ahorro y reutilización de agua y el empleo en la construcción de técnicas y materiales de menor impacto ambiental.


6.- Se asignará una puntuación máxima de diez puntos por el diseño urbanístico y estético de la propuesta, valorándose la integración de los edificios en el conjunto del barrio a construir, ayudando a configurar un paisaje urbano de calidad. En este apartado se valorarán la volumetría del edificio, la imagen de sus fachadas, los materiales de fachada, cerramientos de parcela y cubiertas, y la calidad de la urbanización interna prevista.

OTRAS CONDICIONES:
Serán condiciones las siguientes:

a) El sometimiento de las parcelas al derecho de tanteo y retracto regulado en el artículo 83 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (TROLTAU en lo sucesivo).
b) Se deberán justificar los precios finales de las viviendas que impidan, en todo caso, a los adquirientes tanto aquellos como éstas la ulterior enajenación por precio superior al de adquisición con el incremento derivado de los índices pertinentes.

c) Estas condiciones se harán constar en el Registro de la Propiedad de acuerdo con la legislación hipotecaria.

Con la finalidad de valorar los criterios subjetivos, la documentación técnica a presentar estará integrada esencialmente por:

A) Memoria descriptiva y justificativa de las soluciones adoptadas, incluyendo memoria de calidades de la promoción a desarrollar y calificación de eficiencia energética.

B) Planos:


-Plano de situación referido al planeamiento urbanístico municipal vigente, con referencia a puntos localizables y con indicación del norte geográfico. Escala 1/2000.


-Plano de emplazamiento con justificación urbanística, alineaciones, retranqueos, etc. Escala 1/500.


-Plano de urbanización, en el que se representa la red viaria, acometidas, etc. Escala 1/500.


-Plantas generales acotadas, con indicación de escala, usos, y superficies útiles, reflejando los elementos fijos y los de mobiliario cuando sea preciso para la comprobación de la funcionalidad de los espacios. Escala 1/100


-Planos de cubiertas con indicación de pendientes, chimeneas, puntos de recogida de aguas, etc. Escala 1/100.


-Alzados y secciones acotados, con indicación de escala y cotas de altura de plantas, gruesos de forjado, alturas totales, para comprobar el cumplimiento de los requisitos urbanísticos y funcionales. Escala 1/100.


-Planos de definición constructiva. Escala 1/10.

C) Infografías o fotografías de maqueta del conjunto exterior de la propuesta y su entorno.

D) Valoración aproximada de la ejecución material de la obra proyectada por capítulos, con estimación global por superficie construida, señalando expresamente la parte que corresponden a viviendas, garajes y anejos, y la parte correspondiente a urbanización interior.

Se aportará toda la documentación técnica en soporte papel (encuadernada y plegada a tamaño DIN-A4) y digital.

El incumplimiento de los parámetros técnicos o urbanísticos básicos, o la presentación de documentación incompleta, serán cualquiera de ellos causa suficiente para rechazar la oferta presentada.


VI.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES


“Documentación técnico-urbanística”

· Documentación acreditativa correspondiente, en su caso, al resto de los baremos fijados en la cláusula V del presente Pliego para la ponderación de la adjudicación, respondiendo el licitador de la exactitud de los datos y del compromiso de su cumplimiento.

· Proyecto básico de la promoción  de las viviendas, incluyendo memoria descriptiva, tipologías, superficies, memoria de calidades, presupuesto, accesibilidad, estudio económico financiero y plazo de ejecución, etc.

· Compromiso expreso de que el definitivo proyecto de obras a presentar por parte del adjudicatario para la preceptiva obtención de la licencia municipal de obras responderá a las determinaciones del vigente PGOU de Cuenca, a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística y a la normativa de VPT.


VII.- PLAZOS PARA LA EDIFICACIÓN


El adjudicatario quedará obligado a solicitar la preceptiva licencia municipal de obra en el plazo máximo de 6 meses a contar desde la fecha de formalización de la Escritura Pública.


Igualmente, el plazo máximo de ejecución de las obras no podrá superar los 18 meses desde la obtención de la correspondiente licencia municipal de obra.


VIII.- ADJUDICATARIOS DE LAS VIVIENDAS


El adjudicatario de la parcela municipal objeto del presente concurso se compromete a adjudicar las viviendas a los compradores que reúnan los requisitos exigidos por la normativa de aplicación en materia de VPT, 


A partir de la fecha de obtención de la calificación provisional de VPT el promotor publicitará las condiciones de la promoción, incluido el precio máximo de venta, de manera que puedan conocerlas todos los vecinos de Cuenca, y abrirá un plazo de solicitud mínimo de dos meses. No será exigible este requisito si la adjudicataria fuera una cooperativa de viviendas. 

 En el supuesto de que el número de peticiones supere al de viviendas ofertadas, la adjudicación se hará mediante sorteo público ante notario.


La Gerencia Municipal de Urbanismo se reserva el derecho de supervisar el proceso de adjudicación.


IX.- DERECHO DE TANTEO Y RETRACTO

La Gerencia Municipal de Urbanismo podrá ejercer los derechos de tanteo y retracto que regulan los artículos 83 y ss del TRLOTAU para cualquier transmisión patrimonial de las viviendas que se produzca antes de los diez años siguientes a la fecha de entrega de las mismas.

X.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

El adjudicatario deberá cumplir todo lo dispuesto en el  presente Pliego de Condiciones, especialmente en cuanto a la construcción de viviendas de precio tasado, precios máximos de venta, adecuación del proyecto a presentar al vigente PGOU de Cuenca y a la TRLOTAU, así como lo relativo a la legislación vigente sobre Contratos de las Administraciones Públicas y sobre salarios mínimos, previsión, seguridad y salud, Seguridad Social y demás leyes específicas.


Especialmente, el adjudicatario estará obligado a:

· Destinar la parcela a la construcción de 14 viviendas unifamiliares, garajes y trasteros, de precio tasado, con las superficies y precios máximos de venta ya indicados.

· Cumplir los plazos establecidos en la cláusula nº VII .

· Cumplir los plazos para la edificación que se describen en la cláusula VII.

· Incluir en los contratos de compraventa la advertencia sobre el derecho de tanteo y retracto que se reserva la Gerencia Municipal de Urbanismo, según cláusula IX.

· Hasta la obtención definitiva de la calificación de las viviendas, el adjudicatario no podrá enajenar ni gravar las viviendas por ningún acto, total o parcialmente, sin la autorización expresa de este Excmo. Ayuntamiento. En cualquier caso, el nuevo adquirente quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones del transmitente.

· Sin perjuicio de la obligación de todo promotor de respetar la normativa sobre accesibilidad de las edificaciones, el adjudicatario al que se le informe que entre los miembros de la unidad familiar de los compradores, socios o partícipes con derecho a vivienda hay alguna persona con minusvalía legalmente reconocida, deberá acondicionar la vivienda adjudicada a esta familia de manera que resulte plenamente accesible al minusválido, al menos en una de sus plantas. En caso de discrepancia sobre las obras suplementarias que deban realizarse se estará al dictamen de los órganos competentes en la materia.

· El adjudicatario deberá realizar la urbanización interior de la parcela, según el vigente PGOU de Cuenca y legislación aplicable, realizando las acometidas, redes de servicio, etc.

· El proyecto de edificación y su posterior ejecución deberá respetar lo dispuesto en el presente Pliego, las determinaciones del vigente PGOU de Cuenca y del TRLOTAU, así como lo recogido en la memoria de calidades ofertada.

En Cuenca, a 21 de mayo de 2012

Fdo. Maria Teresa Cuesta Bañón                                                             Fdo. José Montalvo Palomares

Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo                                     Jefe de la Sección de Disciplina Urbanística

Pliego enajenación de parcelas  1-A y 3-A de “las Cañadillas”
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